
C"'~f~~,~.:.~~~~'?i'~~":""" .. :.' "c". " .., .}, . . . I:Q..: -':1;H;,.' L>
. t,., ,.{(ENTREGA DEL CONrRA'rO- DocUMENTOS DEL PROYECTO . !. .,'

'l?-'~./(A~í~ulo 6o.~Se'firma~á~ tres' (3) ejempl~rc:'.de.1~O~1tr~(I),~~o de I~s.cuates se entn:gará ~in ~~rgo all.:'~Í'I~rati~ta~ do~
~/ IJ':.'- ': (2) q'Jedan1nen p:Jderde IdAdmInIStracIón. . '.. . . .. .

L'.? O, ),/ .' .la DirccciÓI~en,tregará !in cargo, en el ~cto d.,:la nrn~a del ~ontratr), una doeumentJlció.',~omptc!a ~~ la )
~. .fF 't~.~ obra.; . , . ,.' . ' ,

\/>. , " , . Tambié¡¡ ~il! cargo. se en:re~:lrá al Con{ratio;ta,a su .pedido, otra doct.mentacióf\ CIJ,:¡JpJeta,~na vei
./ efectuado el replanteo de 1...obra. . '.' . '.' ,

. , Toda docun.entad6n átra quc el Contratista solicit¡,ra y híl$ta un máxlinu de ~t~te(7) le será coblada
. al cincuellta por ciento (~O 010) del precie' de venta de los mismos.:'" '. . ,'. . ,

'. , En ea.m de solicitar~ OIaYfJrrúmero que el Indicado precedentemente, o;ecobrar,! el v:dor íntegro del
precio' de venta.. '.
. Finnajo el Contrato, el Contratistá no p()drá transfcrirlo ni cederlo en tcxlo oen r;a¡{c¡¡otra Dersona o

. ' entidad n~asociarsc rara su cumplimiento su. 3;utt.rizacióny Jprobacióu de la Administrad.'!n. . ;'
. t, "~., . . . .". . . ' :. .

"REPLÁN"rEO E INIC1AtÍÓN.i2dJ..AS QL.BAS- ¡ .'<' ;
. ".l

. Artículo 7o.~ L;. administ;ación comunicará al Contrathta, con un~ ~lticipaci6n mínima de quiric~ (í~) días, la fe~ha
de iniciación del teplantco, que deberá re:\Jiz r'>ede"tro del plazo de nownta (90) dL.:! computad"sa

partir de la fecha de la filTl1adel contrato.l En la fecha in,licada :el Inspector iniciará el replanteo CJf\ ,sistencia del
Contratis11 o de su representaute autl1ri;..ai1ó,.estableciendo sel'lales Q pmttos fijos de refen.ncÍ'J, ql~i' e' Contratista
queda obligado a conservar por su cuenta. ..' ... :'.- .
. Si en el terrt."noya estuvies'~ncolocadasla;;Scf\alesnece~ria~para la ubic..ciónde las ol;<ls,el replanteo

.consistirá C(1el reconocimh:nto y entro:ga :Ie esto~ testigo:>;J Contratista. Los puntos f~((; de referencia detenniriarán el
, eje 10ngit..Hhnalde la obra, progresivas y r.ivell:s. En base .iIdichos plintos fijos, el Contr¡\thta complc.m;l1tará,a medida
I que el es;ado de las obras lo exija, el rep1ant~ode detall.: de acuerd J con los planos gen~'rtles y detalle'l del proyecto y

eo' 'arme con las m<Jdific3cionesque la Inspección intro~uZC¡¡duralHe el curso de las obras. ','" . ,
., ~s ga:¡tos en concept'! de jorn¡¡Jes.de peones, mo"i1i-1ad,(¡tiles"'y.material~:;,que. o~~#~~Ie.:~.!L!Cpl~!1~9_
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cuen a ex ~uSlva e ..ontratlsta~ " .,

. . .. En gene-ralel replanteo (:on,plcnderá la entre¡g al Contratista de los terrenos n.:cesarios piÍra [as obr..s a
ejecutar y se efectuará íntegramentei:' .~I.5':~lntr..toprc\licrC'qucJa Administraci61!debe ent1egJ!'yai:inientos para la
explotacil"'11de mlter.iales o tcncnos para la f-?crnaciÓndIJpré:;tamo~,el n:planteo y entrc:gadc-l()~-mís io~se' efcctuará

, . " .~IJ!1~}t~ne¡JI~~.n'é~con~1ieplantcl) dc'l~ ob' D . '-.: ' " .. . -." " -. - I .
.. , Cuando pordrcuf1stan':l<Is I.'>pt:dalcsno fm,sc posiblo:dectuar el rep1antco tÚtal de las o'~r~ssé efech.ara

,'un'.replan.eo parcial de );tSmismas. En e~tc caso, el rEpl.L1kOparcia.l deberá comprcn<l~rcomo mini.ryo;una ~cd6ñ\
'. "".con'(fnua ,le la obra, en la ;¡ue se pu~C::Jn'eje~utar trabajos que tcnpn UII valor no inferiu ~.'~..'i!i~.rfeJín,9.!ll9-.l4!.!!lJ

~! cont,r~~~ ..' . ,.",. .
.' El rcpbnteo deberá ser (:oll1¡>lctadototalm~JJt..:antes de transcurrido un tercio del pl.lZÓcontractual, a

contar de de la fecha en (¡ue se efcct:ie el primer rcplanfcu parcial. Si el replanteo no fucse completado. tot.Jtmel1te
dentro de' ténnir.o indic:1ljoen el p:írrafoprecedente,pnr causasno imputablesal Conttati~ta,éstepodráexigir: a)
ampliaciól' del pIJZ(\ contractual pero sóio si demostrase que con/ello se le ha obstaculizado la prisecÚci6n de los

.ti-.¡uajos sl'gún un plan prororcionado a lo.¡naturaleza e impI'rtancia de la obra y el plazu contractual; ÚY.re::arcimien'o
, ' :.de mayor.'s gastos, siempre que demostras( fr.hacicntcmeutc, que al no tIabérsele completad<jel repl~!reo .en término

, establecido se le han oca~io'lado dailos o r !rjujcios mater;alcs. . '. .' ~ '.' ',i, .
. Tcmtinado el rep1anteo sc '.:xrcndcrápor duplicado [UI acta en la que lonste haberk 4'!fcctuado\:(111
arregloal ¡JroYl~cto,qü(' súJ firmadopur 1.'1Jn'ipcctory el Contratistao su representantc. . . .'. .

:. Cualquier ob';ervacil;1I qi..e dcsc1re fonnular el Contratista, relacionada con el repl~n1i:(j,11.que pudUra
..dar lugar 3 reclamos dc~{áconstar al pie, del a~ta en rOJ'rÍiade resejv3, sin cuyo reql1isit,ono' ~ c¿;'t~iderará válido

.'. ningi'm rellamo '.. ". ; " , '.. '" ",... '. .' . '.'. ./r- ",r';'{

, ". . Todo reclaiw) relacionado con las reserva, erectuadas en el '~cta de Tcpl~l\teo dcbui 's.:r pi-e';;Cntí!do
': circuristan :ialmcntc dentro' de los tre;"t;. (30) días posteripres a la' finna de dicha acta, ve¡1cj-}{(:uyo plazo el
, Contratist:\perder:1lósJelcrhos respectivo.;y :;ctcndrá por o'>cfcct\jadala reserva. ". . '. i. .' . ,.'

'. El plazo ool1~radua,l se.co~t;.rá ¡¡ partir d.e la r,'cha del primer replante.~- '.-. .,' :,:.L:,.. '.. ' .
, ' . Si .el Contratista 'no':ct)Jl,;urr1~s~al replanteo inicial scJijará .hnanueva"red-a (on 10 díaslje.anticjpaéión.

.. ~¡,'Si tampoco concurriese a esta 'segunda cihdóri sin qtie' exIstan, a 'exchJsivo juicio' de la AdmiRst~éión, ,'caüsas

,.~;<:~{t')usti.ficadas que le ~aY;;Jl..irhped¡d~ ~istjr o si ~ab~ndo \:oncurrid.Q,~;r.~~a~ a tiro.lar d act~ ~~e. ~f.J~~~ar~,con.tal
~,i,:;,:~"r moflvo, CL.nla cerhf1c<\(\()1td~ t.e~tttos o aut?ndaú com~etcnte y s~cons.tdcrara que .)1Cuntr~tl~ta h~}.~<,~al}d~node

~":"'<:~' la obra contratada, f'udien:1o;en' ~se'ilsó \a A<1lnilli5t~d('1Ideclar.~r.rC~9!ndidoel cony;¡tocol'Í tis r~ic~~idadcs.ciue
{"~¡;>/YH~correspon<lan. .' .:' '1;""", ,,, . . '~ ". ,',':',,<. ,', -. -",'. ..;;{:.i,.:f;lS)gL'.'r:. .

i~;:5..t:,i'{::,;7., A los efectos de la dispuesto én el apartacJo e) del Artíc.:ul9370.) del Plie~o Gener~f de COf1diciones,se

~:~~;,~~#;.de!a'establecido'que' las obrafdcb,erá!l ini~ia~se'dentro d~1P'az~má?dmqci~.tre~ta (32l~~~s,:~_,EMtit:~~:~!ec~-'~cl..,..:: ...~

.,DY;~L;X.:p'nmer rcplanteo,~qn.:daIIJ,?~n~~ndJ~~,..,'tu_c"~I plazo contr.acttl:ll..~p./~trlf'~D!n~~.n~.~~T¡,&,ij~;,:J~jl-~~~11~:~/~::;".'
,<t#t.:e <c:::.J ~",k/'fY) ~~'~"f..}oIJ(:...\k,.-' '.."i .':"¡"Y' ,,,.,,:,, , ."0,';:'.."' ; .., , .;t!.:)"'ii;~\:~r"¡':!'.i' ",:.., , :;

(~..~~i~\':';','~,1;;'t~:';"~ki~~1B~tL'., , ~,', ;{;~~?!t~~~¡!Kf~;!\'~:~\~3~~~I¡_f~~~~%~


